
 

INFORME DE LABORES DE LA GERENCIA GENERAL DE LA EMPRESA POR EL EJERCICIO ECONOMICO  DEL AÑO 
2.015 

 

Estimados Señores Accionistas: 

Dando cumplimiento a lo que dispone la Ley de Compañías, los Estatutos y según consta en la Convocatoria a la Junta 
General Ordinaria de Desarrollo Comercial del Valle Decomvalle SA., informo a ustedes, sobre la marcha de nuestra 
empresa, durante el ejercicio económico del año 2015. 

Como es de conocimiento por todos los Socios, la compañía se constituyó el 14 de noviembre del año dos mil catorce,  
mediante escritura pública ante la Notaria Tercera del Cantón Cuenca, Dra. Sandra Peñaherrera Calle e inscrita en el 
Registro Mercantil el 09/12/2014 bajo el número  996. 

 Durante el año 2015 no se ha realizado ninguna actividad económica relacionada con el objeto social de la compañía, el 
movimiento más relevante que se dio fue el aumento de capital de la compañía con fecha 20 de febrero del 2015 de 
acuerdo a la escritura pública celebrada ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca el Dr. Eduardo Palacios Sacoto,  misma 
que está inscrita en el registro mercantil el 26 de mayo del 2015 en dicha escritura consta que la empresa acepta el aporte 
en bienes para formar parte del aumento de capital  a la compañía Desarrollo Inmobiliario Challuabamba Deinmob S.A. por 
el valor de US$ 988.690 por lo tanto pasa esta compañía a tenr el 99.90% del capital de la empresa, cabe indicar que el 
nuevo cuadro de integración de capital queda de la siguiente forma: 

Accionista Total Capital Total 
Acciones 

Participación 
Porcentual 

María Gabriela Crespo Jaramillo US$ 400.00 400 0.04% 

María Verónica Crespo Jaramillo US$ 600 600 0.06% 

Desarrollo Inmobiliario Challuabamba Deinmob S.A. US$ 988.690 988.690 99.90% 

Total Capital US$ 989.690  100.00% 

 En la lectura del Balance General, explicare todas las cuentas del Activo y del Pasivo respectivamente. 

Por otro lado informo que hemos cumplido con las obligaciones tributarias que por ley nos corresponde. 

También  hemos cumplido con la obligación de llevar todos los libros y controles societarios y contables de Ley. 

Dejo, Señores Socios de Desarrollo Comercial del Valle Decomvalle S.A., a consideración de ustedes este breve informe de 
gerencia. 

Atentamente, 
 
 
 
 

Ing. Claudia Vázquez O. 
Gerente General 


